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El Presidente de la República, 
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en uso de sus facultades y de conformidad 
con el Decreto Ejecutivo de 30 de Agosto 
de 1917 Ordinal o), 

Acuerda: 
19-Modificar el Plan de Arbitrios de Ja 

Junta Local de Beneficencia de Chinandega 
aprobado por Acuerdo N9 69 fecha 9 de Oc
tubre de 1942, en la forma siguiente: · 

Articulo II-Letra 1 - Impuestos Varios: 
Quedan exentos de pago por introducción 
al Departamento, los productos nacionales: 
arroz, f rijo lee, malz y sal. 

Letra S--lmpuestoJ Varios:·-Quedan exen· 
· tos de pago por salida del Departamento, 

Acuerda: 
19 Modificar el Plan de Arbitrios de la 

Junh Local dé Beneficencia de Masaya 
aprobado por Acuerdo. N9 74 fecha 14 de 
Enero de 1943, de la manera siguiente:· 

Artfculo II- Letra I Impuestos Varios: 
Quedan exentos de pago por introducción 
al Departamento, los productos nacionales: 
arroz, "frijoles, maíz y sal. 

Cuando la salida de estos !>roductos sea ;. 
con destino fuera de la República, se co
brarán siempre los impuestos que estahlece 
el Plan de Arbitrios. 

Letra V: Quedan exentas de pago de 
impuestos de beneficencia las Ventas de 
Leche. 

29- El presente Acuerdo surtirá sus rfec
tos a co-ntar del mes de Noviembre próximo 
entrante. ' 

Comuníquese.---Casa Presidencial··-Ma
nagua, D. N., 26 de Octubre de 1944.---SO· 
MOZA.---EI Ministro de Beneficencia por la 
Ley, Aníbal !barra Rojas. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9124 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos :Je 

Inspectores de Tabaco, adscritos a la Direc
ción de Ingresos, a los sefiores José Anto· 
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nio Aguilar, Félix Bolaños Delgado, Diego 
Tijerino, Narciso Ruiz, a partir del 19 del 
mes en curso, y al señor Alberto Barreto, 
a partir del 16 del presente mes, fechas en 
que comenzaron sus labores. 

Los señores nombrados, tomarán posesión 
de sµs cargos ante la autoridad correspon· 
diente y devengarán el sueldo mensual que 
les asigna el Presupuesto de Gastos vigen
te~ 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N .. 18 de Octubre de 1944. A. 
SOMOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Mariano F1allos, Subsecretario de Instruc 
ción Pública y,E. F., en representación del 
Gobierno, por una parte, y la señorita Lola 
Soriano, en su propio nombre, por otra, 
convienen en el s!guiente contrato: 

1 
La seftorita Soriano, da en sub-arriendo al 

Gobierno, una casa que ella tomó en arríen· 
do al Sr. Juan Estrada, para que sirva de 
local a la Escuela de Párvulos que ella diri
ge, llamada "Liceo Chepita de Aguerri" 
La casa en referencia es de cafión, esquina
da, está situada en la 3~ Av. N. O., corres
ponde al N9 204, y consta de piezas a la ca 
lle, sus respectivos corredores y un patio 
amplio y bien cercado; posee también dos 
servicios sanitarios estilo moderno en per
fectas condiciones de servicio, y cuatro lla
ves de agua potable. Este arrendamiento 
será por el término de 18 meacs, a contar 
desde el 19 de Junio corriente, hasta el últi· 
mo de mayo de 1945. 

11 
El Gobierno pagará a la señorita S:>riano, 

como cánon mensual de arrendamiento, la 
cantidad de Trescientos Córdobas ..•••. 
(C$300.00). Pago que se le hará en Tesore
ria General. por medio dela Administración 
de R~ntas de Managua, en la forma acos· 
tumbrada. · 

III 
Serán por cuenta de la señorita Soriano, el 

pago de los impuestos locales establecidos o 
que se establecieren, las reparaciones que 
la casa nece~ite, para m1ntener el local en 
buenas condiciones de servicio, así como el 
blanqueo en las épocas acostumbradas. 

IV 
El G'.)bierno se reserva el derecho de res

cin~ir este contrato cuando, lo estime con-
veniente. · 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
contrato, en el local del Ministerio de Ins· 
trucción Pública y E. F .. a los 27 dias del 
mes de Junio de 1944. - Mariano Fiallos. -
Lola Soriano. · 

N9 63 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--·Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede e imputar la eroga. 
ci6n a la partida que señale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. · • 

Comuníquese. ---Casa Presidencial. ---Ma
nagua, D. N., 27 de Junio de 1944.---SO
MOZA.:--El Subsecretario de Instrucción 
Pública, Mariano Fiallos. 

FOME-NTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 un 
El Presidente de la IRepilhlica, 

Acuerda: , 
Reorganizar de co~formidad con Artos. 

2, 5 y 6 de la ley respectiva la Junta Local 
de Vialidad de El Sauce, Departamento de 
León, de la manera siguiente: 

Presidente, Miguel A. Barrantes; Tesore· 
ro, Germán Sequeira; Vocal, Arturo Corra
les Valdivia; Secretario, B.lltazar Sánchez. 

Los nombrados tomarán ·posesión ante el 
Sr. Jefe Politico del Departamento, y de
sempeñarán SIJS puestos ad-bonorem. 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N .. 25 de Octubre de 1944.-A. 
SOMOZA. -El Secretario de Eshdo en . el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 40' 
El Presi,Pente de la República, 

Acuerda: 
19.-0rganizar las siguientes Juntas Ga- • 

nader.as para combatir el Tórsalo, así: 

Departamento de Estelí 
Municipio de Esteli. -Simieón H. Vílche11:, 

Alcalde Municipal, Presidente y Vocales: 
Federico Torres, y Sime6n C. Rodrlguez. 
· Municipio de Lá Trinidad. -J. Alberto 
Mairena, Alcalde Municipal, Presidente y 
Vocales: Venancio Cardoza y Manuel Mejía. 

Municipio de Pueblo Nuevo.-J. Vicente 
Herrera, Alcalde Municipal, Presidente y 
Vocales: Santiago Castellón, y José Dolores 
Hurtado. 

Municipio de Condega.-Miguel Peralta, 
Alcalde Municipal, Presidente y Vocales: 
Juan María Pérez y Ramón Peralta. 

Municipio de Limay.-Edmundo Yafiez, 
Alcalde Municipal, Presidente' y Vocales: 
Cayetano Garmendia y Rafael Alfaro. 

Departamento de Rivas 
Municipio de Rivas.---Constantino Saca

sa, Alcalde Municipal, President'! y Voca· 
Je~: Neµiesio Mattfnez y Vfctor Morice. 
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Municipio de Tola.·-· Ernesto Salinas, Ai
calde Municipal, Presidente y Vocales: 
Edelberto Torres y Florencio Herrera. 

Municipio de Cárdenas.-Alberto Crúz 
D., Alcalde Municipal, Presidente y Voca
les: Celestino Du:irte y Fidel González. 

Municipio de Sin Juan del Sur.-Federi
co Granja, Alcalde Municipal, Presidente y 
Vocales: Joaquín Reina y Carlos Rolmann 
hijo. 

Municipio de Belén. - Viceñte Sequeira 
Quintana, Alcalde Municipal, Presidente y 
Vocales: Carlos Argüello y Salomón Jaime 
Roca. · . 

Municipio de Bu~nos Aires. Daniel Be
jarano. Alcalde Municipal, Presidente y Vo
cales: Ro&ario Monterrey e Isodoro Cabre
ra. 

Municipio de Potosi. Víctor Manuel Na
varro, Alcalde Municipal, Presidente y Vo
cales: Domingo Salvatierra y Luis Guerra. 

Municipio de San 'Jorge.---lgnacio Dinar
te, Alcalde M~nicipal, Presidente y Vocales: 
Filadelf o Arias y Salvador Castillo. 

Municipio de Alta Gracia. -Tomás Marti
nez C .. Alcalde Municipal· Presidente y Vo
cales: Francisco J. Cabrera y José Lisan 
dro Flores. 

Municipio de Moyogalpa. -Ernesto Ca
brera Urbina, Alcalde Municipal, Presiden
te y Vocales: Hernán García y Francisco 
Roca. 

29 - El presente acuerdo de nombramien
tos comenzará a regir desde hoy, y los nom
brados desempefiuán sus cargos ad-hono
rem. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., Octubre 23 de 1944.-SOMO· 
ZA. - José M. Zelaya C., Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Agricultura y Tra
bajo. '· 

DISTRITO NACIONAL 

N9 282 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Ministerio del Distrito Nacional 

por Acuerdo N9 181 de cinco de los co
rrientes tomó a su cargo el servicio de Lim
pieza Pública a Domicilio en esta ciu;iad y 
que por tal motivo se hace preciso esta· 
blecer laa categorías y cuotas correspon
dientes a los contribuyentes, por Tanto: 

Acuerda: 
Unico.-Reformar el Plan de Arbitrios 

vigente en el sentido de establecer las cuo
tas y categorías que deben cobrarse por el 
servicio de Limpieza Pública a Domicilio, 
así: . 

Cuota Mensual -( 426) Limpieza Pública a 
Domicilio: Primera categoría, C$4.00. 

(427) Segunda categoría, C$1 50. 
'(428) Tercera categoría. 

· (A)-Cuarterfa Interior, cada uno, C$0'.50. 
(B) Cuartería Exterior, cada uno, C$1.00. 

(429) Casas Bancarias, cada uno, C$30.00. 
(430) Hoteles de primera clase, C$30.00. 
(431) Hoteles de segunda clase, C$20.00. 
(432) Restaurantes y Cantínas de primera 

clase, C$15.00. · 
(433) Restaurantes y Cantinas de segunda 

clase, C$10.00. 
(434) Colegios y Escuelas de primera cla

se, C$20 OO. 
(4351 Colegios y Escuelas de segunda cla

se, C$10.00. 
(436) Servicios no prevjstos en esta Ta

rifa, quedan sujetos a la ~uota que les de
signe el Ministerio del Distrito Nacional. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., cinco de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. - El Presidente 
de la República, SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional; Andrés Murillo. 

N9 279 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Autorizar al sefior Síndico del 

Distrito Nacional Dr. Encarnación Fletes 
Barberena, para que en nombre de esta Ins
titución acepte a título gratuito la donación 
que hará el sefior Dr. Alftmso Solórzano, 
de un lote de terreno marcado en el plano 
respectivo con el N9 51 de setecientas trece 
varas cuadradas y ochenta centésimos de 
vara, situado dicho lote casi en el centro 
del Barrio de Solórzano de esta ciudad con 
las dimensiones y ·linderos especiales si
guientes: Oriente, 35 metros 74 centésimos 
de metro con lote N9 50; Poniente, 35 me
tros 74 centésimos de metros con los lotes 
números 62, 63 y 64; y Norte, 13 metros 92 
centésimos de metros con calle 14 S. O. de 
por medio, lotes Nos. 61 y 49; y Sur, 13 me
tros y 92 centésimos de metros con una par
te del lote N9 65. Estos lotes es una des
membración de la finca inscrita con el N9 
5694 Tomo XL folio 33 y 34 del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. El mencionado lote lo dona 
el Dr. Solórzano para que el Distrito cons· 
truya un local para Escuela. Los gastos de 
boletas, certificaciones y demás pápeles, lo 
mismo que la escritura, testimonio, timbres 
e tnscripciones serán de cuenta del Minis
terio del Distrito Niscional. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., dos de Octubre de mil _no
vecientos cuarenta y cuatro. - El Presidente 
de la República, SOMOZA.-El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

Dirección General de Sanidad 

N9 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
I . 

Non1brar al settor Salomón Baca, Oficial 
de Sanidad e Inspector de Higiene · en la 
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mina El Limón, puedo que [desempefiatá 
ad honorem. 

II 
El nombrado tomará posesión ante el De

legado Sanitario ·en aquel sector, Br. Julio 
César Arostegui 

Comunfquese.-:Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., catorce de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. -SOMOZA. -
El Director General de Sanidad. -Luis Ma
nuel Debayle, Coronel G. N. 

• 

i 
·, N9 7 

El Presi<.lente de la República, 
Acuerda: 

1 
Nombrar Oficial de Sanidad e Inspector 

de Higiene, ad honorem, en la mina La Jn. 
dia, al sefior Rosendo Tinoco, quien tomará 
posesión ante el Delegado Sanitario en 
aquel sector, Br. Julio César Arostegui. 

II . : 
Este nombr:amiento empieza a regir des

de esta fecha. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., catorce di;! Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-= SO MOZA. 
El Director General de Sanidad, Luis Ma
nuel Debayle.-Coronel G. N. 

• 

N98 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
I 

Nombrar al sefi.or RafaeJ Gutiérrez Jefe 
de Estadística de la .Dirección General de 
Sanidad, debiendo tomar posesión de su 
cargo ante el Director General 

II ' 
El sefior Gutiérrez comenzará a prestar 

sus servicios desde el día primero de Octu
bre del corriente año y devengará el sueldo 
correspondiente al Jefe Químico del Labo
ratorio Fármaco--Bromatólogico, dependen
cia de la misma Dirección General de Sani-
dad. ! 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma
naguh, D. N., primero de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. -SOMOZA. 
El Director General de Sanidad, Luis Ma
nuel Debayle.-Coronel G. N. 

' 
N92 

El Presidente de la República, 
r- Acuerda: /· 

19 -Aprobar en la forma ei cóntrato que 
dice: · · 

Servio A. Gómez, Director del Centro de 
Salud de Granada, en representación de la 
Dirección General de Sanidad, por una par· 
te, y el Maestro Constructor Manuel To· 

rres, por otra, convienen en el siguiente 
can trato: 

El Contratista se compromete a hacer l,o 
siguiente: " 

1 
Unll plataforma de piedra fina, grande, 

no menor de 14 pulgadas- cada una: en su 
dimensión minima, unida con una buena 
mezcla (1 cemento, 0.50 cal, 3 arena). Di
cha Plataforma cubrirá una extensión, des
de el borde de la presa hasta una distancia 
de cuatro varas, en el fondo del cauce del 
arroyo de la "Islita", contiguo al Parque 
Za va la. 

11 
Desde dicha Plataforma hasta una distan

cia de siete varas sobre el mismo curso del 
arroyo, el Contratista se compromete a pro
teger, el fondo del canee con un enripiado 
unido con mezcla de Talpuja y cal. La grn
diente de todo este trabajo será de 1 ~. 

111 . 1 

El Contratista se compromete a rellenar 
todas las bajuras que hayan en el cauce, en 
toda la extensión del trabajo. con tierra 
bien apizonada, como trabajo preliminar, a 
los enumerados anteriormente. 

IV 
Construirá asi mismo. un pequefto muro 

para desviar las aguas de una corriente la
teral, y protegerá también el sitio en donde 
cae dicha corriente con piedras de ripios. 

La Dirección General de Sanidad, se com· 
promete a pagar al Sr. Torres la cantidad 
de C$460.00 (Cuatrocientos Sesenta Córdo
bas). que recibirá de la manera siguiente: 
una Tercera parte al principiar el trabajo: 
parte que quedará a su órden en la Tesore
ria Municipal, contra la que podrá girar pa
ra cubrir planillas, o recibos de materiales 
comprados, llevando dichos documentos el 
Vo. Bo. del del Jefe del Centro de Salud y 
la firma del Contratista. Otra tercera parte 
al agotarse la partida anterior y se gastará 
de la manera ya dicha. El resto se le entre
gará al terminar el trabajo, recibido a satis
facción de Ja Dirección General de Sanidad. 
que se reserva el derecho de supervigilar 
los trabajos y de suspenderlos en el caso en 
que su calidad no corresponda a los . térmi
nos estipulados en este contrato, que debe
rá ser sometid<> a la Dirección General de 
Sanidad, para su aprobación. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.:_ Ma
nagua, D.N., 24 de Octubre de 1944.-SO
MOZA. -El Direcctor General de Sanidad, 
Luis Manuel Debayle.-Coronel G.N. 
----------~·=----_,__, .. --

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 1007 

Cuatro tarde, tres Noviembre próximo, subastaráse 
mejor postor, finca rústica, ubicada llano Pacaya, 
diez y media manzanas, limitada: Oriente, carretera 

... 

. ,, 
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interamerlcana; Norte y Poniente, las Conchilas; 
Sur, Octa~io Morales. 

1 jecución Armando Delgadillo a Nemesio Porns. 
Base rematt, cu&trociento9 córdobu. . 
Dado en el ju~gado 2) Local Civil. Mana11u1, a 

las cinco de la tarde del .veinticinco de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-;u·;án Ben\ioiía 
S, Srio. · 2311 3 2 

,_ TITULOS SUPtETIJRIOS 
Nv 1707 .. 

Ouilebaldo A. Ocampc.s, solicita titulo supletorio 
solar central ubicado cantón ParrC'quia· esta ciudad, 
lindante: Norte, · predio Jo~é Maria Briones, me· 

:diando calle; ~ur, con solar Benito Castillo y r hs; 
Oriente, predio del lXi)Onentt'j y Occiclentr, con el 
de juan Maria H.1etr; cercado por el Norte y Oxi 
dente con piedra cantera; contiene j •rdín y excusadq. 

Vdlorado en· dncm.•nta córdobas. r 
Quien op~ngase, hágalo thmino Lrgal. ·· ~ 
ju1q~do Local. Esteil. tr.-~ la tarde ditchietr Jtt· 

nio mil novt'.Cientos ruarc:nta y cuatro.-Asisclo Utl 
tiérrez-R. Arstnio Torre~ Srio. 

Conforrm'. E4tell, diecisiete Junio mil noveéientos 
cuarenticuatro.- R. Arsenio TPrres, Srio. 

1365 3 2 

No 1692 
Rosario Avendaño, "ptde titulo supletorio finca· 

rú~tica Posoltega, limitada: Orientt, Salvador Aven· 
dt ño; Poniente, jo-é Real, Norte, Salvador A venda· 
no; Sur, Manuel Parede~. 

Opónganse legalm nte. 
Juzgado lJistrito ChinandegP, diecinueve junio 

mi1 novecientos cuarentkuatro.--H. MontPal~11re,·Srio. 
1346 3 2 

No 458 .. 
Ron Elena Alvdrado, 'sollclla tibio supteLrio tres 

lot s de terreno, el pri111ero linda ·así: Onentr', tes 
tanientarla de justinimo César; Poniente, Marquesa 
Obregón, Nortt, con P"•esi Jn de Tomás n~nzále'; 
y Sur, con testamenlarla de juan Evangelis'a Cruz, 
camino enmedio cuyo lote de~crito está cultivac!o 
en chagüite y en donde está su habitación que rs 
11n1 casa de ttjas montada sobre horcones de ma
dera forrada eu tablas con cercas de pretiles por 
rns lados nspeclivos y lo adquirió por compra que 
hizo al sei\or felicíano Lorio; el otro lotec1to, linJa 
asf: 0riente, posesión de Francisca viuda de Obr1 • 
gón y Cec1lio Zacarlas; y Poniente, con Oenovtva 
lia1 rio~, Norte, con Antunia Obregón y Tomas 
Oonzález; al Sur, Pefta, inculta; es como de diez 
manzanas de e 1bida en monte rastrojo¡ el t~t"cr~ 
lotccíto como de una m;;nzana y cultivada.en ch.:. 
~ü·te, linda asl: Nort,., testamentaria de Candelaria . 
Martlnez; y al Sur, f~lix Pedro Zacarla~; Onente, 
tes· a menta ria de ltdcfl n>o Paizanci¡ y Poniente, cap 
posesión de Tomás Oonzález 

t:stos inmuehtes son rú;ticos y los estim 1 en 
doscientos córd· bJs. No tiene nombre, ní1111ero ni 
gravamen. _ 

Et que se crea con derecho, opóngase término de 
ley . 

juzgado local Civil. Alta Oracii, veintiuno de 
Agosto de mil noncientos cuarenta y cu1tro.-En· 
me11dado-vl'intiuno-vatc- lineado-no-v<1le-Aqu!
no Burios-Valeri1no Cruz, Srio. -

es conforu;e -Valuiano Cr u1, S:-iC'. 
1828 3 2 

... ,¡J.·. 
Nó 406. 'l · .\. 

Juana Bl11nco, solicih titulo wplelor.io de. un pre. 
dio urbano situ~ do en el barrio de La Estación, el 
cual nüde cost,do Sur, cincuenta varas, costado 
Norte, ccstado Oriente. veinte varas y cnstadq Oc . 
cidc:ntal, veinticinco var.is; los bu.bo por coa1on1 11a 
ce .do9 afio1 a B,ntura Bltlejos, limitado: ·. Oriente, 
casa. y solar de Ana Rivas¡ Poni!ntt, ~asll y solar 
de Moisés Saavedra, calle -de por mc~i Oj. No!_lt, 

linea, férrea; v Sur, con csaa y solar del vendedor 
Pentura' Valltjos. . 
. Lo estima en ciento n venta y o~ho pcs"s de 

córdobas. " 
Qu;en pretenda tener derecho, preséntese rn 

tiempo. 
· D·ldo juzgado Local• de lo C·vil. b Paz CcnlrCl, 

primero de Junio de mil novecientos cuarenticu~· 
1ro.--Enmend1do-Moisés-Vale.-julio· SaaveJra
M. A lsabá, ·Srio .. 

1784 ~ 2 

Nr,1 1653 
Luis Vaterio Vanegas, m 1yor de ed¡d, 1oltf'ro, 

este domicilio. y _carnirero, solicita tltu o supletorio 
una casa cañón lej•s sobre horcones; ocho varas 
largo, seis ancho, en solar mil doscientas noventiseis 
Vdras cuadrada~, q11e linda: Norte, y Sur, casas y 
solares de ·uriaco Cruz; E~le, huert.1 de Abraham 
Sal azar;. y Oes'e, solar de Marcos Guevara 

E~ilrualo en· dosriento~ córdob s. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado local. Somoto, once de Mayo de. mil 

novecientos cuHenlirn itro.-César. Bustillo-D: m:· 
trio Dlaz O, Srio. 

1334 3 2 

. . . No 1652 
jull(l' tercer.o Ordoñez, mayor de edad. c~sado 

eclesiásticamente, ªRricullor y de e~te dom cili•\ so
licito titulo supletorio de nn solar ubicado en el 
barrio de Ouadaluµe al b'uroeste de esta ciud id, de 
treinta y tres varas y una tercia por cada lado, ha· 
jo < stos linderos: Oritnte, solar y cast de Víctor 
Bcrtrand; O:cidenle, Campo de Aviación; Norte, 
solar de Maria Saf¡lado; Silr, casa de la scnorha 
Antonia Ordol'lez, medi~ndo calle, 

Qlf t'n tenga derecho opóngue legalnm1tr. 
J11zgacÍo· Local: Som··to, doce" de Junio de 111il 

novecienttn cuarenta y cuatro.-Cé:ar Bustillo -De· 
trietrio Dlaz O., S lo. 

1335 3 2 
.... ,,.... 

N9 1651 
P~s'ora Cárc•m•1, ltlayor, soltera,· oficios domésfl· 

cos, este domicilio, pide titulo supletorio casa de 
cañón, tejas sobre h1rcones, puedes embarro, ditz 
varas hrg·; dos pil'ZaS, en solar de s~tec entas <in
cuentiJ,u~ve varas cuadradas, 1ue linda: Nort.-, so· 
lsr y c:lS'.1 · de jesús Corrales; Sur, solar hereJerus 
doña Oertrudis viuda de Tercero; Est,., solar y casa 
de Ü•brieta Rodrlg1tl'7; y Oeste, casa y sotar de 
Ramona y Coronada Sánche1. 

EsUmala ·e.1 doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente. •-

. Juzgado Local. Somoto, 11 de Mayo de mil no· 
vecienws· cuaren•a ",/ cuatro.-Céur Bu;tillo-D~me·. 
trio Dlaz O., Srio. · , ' 

1336 3 2 

N9 665 
Isabel Hernández, mayor, soltera, oficios domésli· 

cos, de ; tste domicilio, solicita tllulo srilar o finca 
rú>tira en •La S·banita•, de esta jurisdicciOn, de 
meoia manzana, •Contenienc'o casa pajiza y linda: 
Orientr, predio de herederos de Canuto Givilán; 
PJniente, -de Clara López; Norte, de feliciano y 
Emilia López; y Sur, de francisco Mercado Ob indo, 
camino en medio. 

Que estima en cincuenta córdobas. _ 
Oyese oposición término legal . 
juzgado Local. Masatepe; trece de Septiembre d: 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Félix L. Sán· 
chez C.-P. Ruit, Srio 

2621 3 2 

. .. ~ <. N9 229 
.. :,JndaJi:tió.·~sosa, solicita este Juzgado titulo suplt· 
torio finca. rústica •san jor2e•, ubicada cantm de 
los .Riva~, jurisdkción Santa Lucia, como de dieci-
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siete manzanas cercada~ contorno alambrt. e; n•it· 
ne: potrero, penca, cha~ ü~tt y c11hver1tl limitada 
así: Orie1 te, finca Anllel Marlll ftrq11tn; Ponit te, 
finca •Santa Elena•; Norte, finca jesús Esc1 b.ir; 
Sur, finra Ellas SFlínu. 

V11lorada Quinientos córdobu. 
Quien prdmda derechos, puede deducirlos tcrmi· 

110 le!lal. 
Secrrtarra fUl!l'dº Clv"I o:strítn. Boacfl, Y~inlj 

~iete Julin mil · novecientos ctureuHcuatro -P. J. 
Bnq4uo h., Stio. 

NQ 6-18 
Arturo Z1pat,, solicita tlfulo supletorio finca ju

risdicción Tol:i. lind:·: Orientf', Snfunlu C1betfS; 
Poniente, Rlo Tola; Nortf', Artu·o Z1pata; Sur, juan 
ful'ntcs y Lola Cnazo, Rio To!a por medio. 
Onónga~e legalmente. . 
~ecretarla Juzgado Civil Dislrito. Rivas, doce 

Septif'mbre mil n• vuient •5 cu11ent1cuatro.-O. O ir· 
cla M. 

1972 3 2 

NQ 601 
María Eisa y Ana Isabel Núi\u, solicita titulo su 

pletorio casa solar esta ciudad lindando: Oril'nte, 
francisca Oarda. ltoniza Rub; PonientP, Muít 
Barquerr; Nortl", Josrf1 rlt S;arias, Delia dt Hernán
de1; Sur, Juan A~usttn Báez. · 

Opó:lganse ltgalmentf. 
Juzgado Local. AcoyRp', cinco Sl'ptiembre mil 

novecit ntos cuarenticuatro.-Eug. Reinosr>, Srio. 
• 1957 3 2 

Nq 4;t¡ 
Vicente Huerhs, riide titulo supletorio finca rÚ'· 

ti.-1 comBrca Harn Grande, limitarb; Oritnte, Ma 
nue' Espino, mt:diando uminn; Poniente, R be1to 
Pie.ido, mediando camino; Norte, laureano Ri:ye~: 
Sur, José Obfn:lo. 

l 11teresados opónRanse. 
Juigado ~ívil Distrito. León, wintícinco > gos 

to mil novecientos cuuenti4;uatro.-J. R. Sabu1111, 
Srio. 

1829 3 2 

NQ 823 
la sei\ora Sara Guido, mayor, solicita t11u\o SU· 

pletorio un. sola urbano, situado barrio S1ntla2ri 
esta ciudad, dentro estos linderos: Orient.e, Aridrés 
Ramfrez; Poníente. A1berto- Ballestero; Nor1t, juano1 
Oon.átez; Sur, calle enmed·o, luis Monc•d•. 

Valorada en doscientos córdobas. 
Quie11 se crea con derecho, opóng89e th.nino 1e2al. 
Uado Juzgado local Civil. Chichigalpa, dos de 

Octub e de mil nnvecienlo'I cuuenta y CUlltrO. 
Es conforme.-E•nesto Hernándcz, Sno: 

2154 3 2 

NQ 647 
Malia de los An1?ele~ lbarra, su nombre e hij •s 

menores Juan, Rosmund:>, Angel1, Rufir:o y Manue· 
la Camacho lbarra, sohdta título supleturio !olar 
urb3no situado esl:t ciudad, con casa horcon1:s, fo
rrada tablas, comprendido lodo siguitntes linderos:· 
Oriente, c-tlle M~n21h; Ponientt, sucesores E1teba
na C mo; Norte, calle nacional; Sur. Apolonio Rvera. 

Opóngase término legal, 
. Secretaría Juzgado cv.1 Distrito. Rivas, Septiem· 

bre uno n1il novecientos cuarenticuatro.-0. Oarcla 
M., :Srio. 

1973 3 2 

NQ 773 
Alicia V1lchez dt Arcia, solicita este Jui~ado titulo 

· supletorio finca urbana . esta v 1'a' sobre calle pavi· 
mentada, de treinta varas frenlt por cua~nta fondo: 
Oriente, Juana Espinosa cde Rojas¡ Pon'ente, Eva 

SPntarriba, calle en me din; No te, antes Elo s 1 Alva- . 
rado hny Andrés Mur llo; Sur, M "ga ·ib Miranr'a 
viuda de Oaray. 

~ Valc1r;' d 1 en citnto cincuenta córdobas. 
S! O}'Cll opmic'ones térm;no leg~I. 
Da:fo luzgad1l lo ·a'. T1pifapa, treinta de S•p · 

1iemore· de n111 navecient· s (Uuenta Y cualro.-Eug. 
ffo li~uet.· - \rile mf, Scio. P.tricio Paj1rdo, Srlo. 

Conforme con rn f1ri~ina·:-P .. trfclu Paj mfn, R<ío. 
2105 3 2 

Nq 507 I 
Etadio Ubed~, solicita lftulo 1upletorio propiedad 

rú,t·ca lu.:ar Ojoche esta jurisdicción, cuarenta m1n
zailas ext~nsión, cultivadas c·m t•es mil árb::>les c~lé 
cosecheros, cuatro manzanas. potrero pn10 natural 
V _pará; manzana y media gü:neos, cas1 hab!tación. 

Qu 'en p· et !nda derecho, opónga~e termino de ley. 
O ido juz~adf> Local. T~paneca, diez y siete de 

A~1 stl) mil novecientos cuarenta y cuatro -0. Ar
<'Ó 1 P, Srio. 

1817 3 2 

Nq 348 
Félix Ouevara, s 1lici1a titulo sup~etorio finca rü;

tica catorce ma11zA11as extensión, y 6,'~99 viras cua· 
dradas, con cau hAbitación y cercada alamb~e pú s, 
sitdada La Choco1a1a • s•a ju ·isdicció;11 limitad : 
Nor1e, sucesión francisco 011evara y propi ·d 1d 
f~lix 011evara; Sur, Manuel López Radriguez; Orien· 
te, f~'ix Guevara; Ponienll", ConS!Jntino Urcuyo, 
ca1mno de 1>or medio. 

Opónganse legalmente. 
jutgadn local. Rivas, 9 Agosto 1944.-J P. 

O~ozco, S io. 
1730' 3 2 

'•,' --' • , Ny 693 
Salomé R 1drfgu•z, 1olícih1 tilutn supletorio casa y 

solar sittuda cantón •Lai Piedra~· e~ta jurisdicdón, 
siguientes linderos v dimenciones: O ientl', 137 va
ras, propiedaJ de fnier Carballo; Nurte, 52 1/2 va· 
ras, camino de R1vas a Tola; Poniente, 112 v~u~, 
p edio de Cruz Bonilla; Sur, 32 vara>, la niisma 
p· opiedad Cruz B 111illa. 
Opón~ase legalmente. 
juLgado Local. Rivas, 20 Septiembre 1944.-José 

f. Aguilar, SriC'. 

CITACIONES 
N9 1008 

20t2.3 2 

Citase heredero y demás personas com
prendidas Artos. 1265, 1267 C. y 690 Pr., 
para que dentro de diez días asistan forma· 
ción inventario bi¡mes de doña Salomé Se
rrano de González, promovido heredero 
José Vicente Gonzál-ez, ante Notario doctor 
Ignacio Bendafia, en su oficina en esta ciu· 
dad. 

Managua, veintiseis de Octubre mil no· 
vecientos cuarenta y cuatro. - Rodolfo Gar-
cia, Srio. 2312 1 

Citase este Despacho a don Carlos Etien· 
ne, para que dentro de quince días compa
rezca cancelar hipoteca a su favor y a car
go de Abraham de Jesús Morales, bajo a
percibimientos de nombrarle Guardador 
a•litem que lo represente en el juicio de 
levantamiento y cancelación hipoteca aludi· 
da. · · 

Juzgado Civil Distrito. Managua. veinte 
de Octubre de inil novecientos cuarenticua
tro. Luis Zúñiga Osorio-Rod. Morales 
Orozco. 2295 1 
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MARCAS DE fABRICA 
' 

. Np. 889 " 
Pa1ke, Davis & Company, de Detroit, M1chi..!an, Estados Unidos de América, hare presentado 

este Ministerio mediante apoderado Víctor Manuel Calderón P~rez, de este domicilio, solicitando regis
tro estas Marcas de fábrica y Comercio: 

\ 

' ' .. 

• 

q·1e u•a rn medicamentos de toda clasr, pmdnctns f1rmacfotlcn1, tk, ' · 
Quiei:i créase con derrcho oponerse preséntese deducif11dolo dentro lfrmino ae ley. 
Ministerio. de Fom~11te, ManaKua, O. N; diez d~. o~tubre d_c _mil nov~~ic_ntoa cuarenta y cuatro.-

f crnando Mora't~ L, Oficial Maypr. - • 2314 .• 3.} 
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NQ 992 
Ramón Vijil h., farmacéutico, de la ciudad de 

León,, Nicara~na, hase presentadr¡ a este Ministerio 

mediante Apr.deradcs Caldera & Compañia. L;mita· 

da de e1te domicilio y Agentes de Marcas de Fábri· 

ca y Patentes de Invención, solicitando registro de 

esta Marca di' Fáb ica y Comrrcio: 

.~· Victoriosa 

fia Isabel Prego de Ramirez Brown, que se 
nominan en el acto subsiguiente, ha recatdo 
el auto que dice: "' 

"Juzgado Civil ~l Distrito. Granada, 
diez y nueve de Odubre de mil novecientos 
cuarenticuatro.-Las once de la manana
DP. la renrlición de cuentas que antecede, 
presPntarla por rlmia Isabel Unmírez Brown, 

para proteger y distinguir:· HPrnducfos farmacénti· se cita 'I emplaza a los Sf>ñores: Daniel, 

cos t·n general, analgésico. aguas purgativas, loci-0· . Margarita, Angela, Ramón Prego, Emelina 

nes, brillantinas, etc.•·····.· . Ortega v. de Prego por st. como cónyugue 

Oyen'e oposiciones dentro del térm;no legal. superviviente reprosentante .de don Julio 

Ministerio di' . Fomento. Managua, O. N., veinte Prego y de sus menores hijos: Abra;18m, 

. drl mes de 0<:111-hn• de mil ncwc cientos cuarenta y Irma,· _ Antoni"o y Jorge Prego, para que 
ruatro.-fl'rn11ndo Morales L., Oficial M~vor. 

2297 3 t dentro del término de tres dias después de 
notificados comparezcan a este Juzgado a 

Nó 986 estar a derecho; asimismo cita¡se y emplá-

Sonmet Ourdián, Agente de ._Marcas de Fábri. a, zas~ a los sefiores Francisca R. Gutiérrez. 

!ll' e-te dí>midlin, Apoderado de la Co111pañ:a 01 dny de Huembes y Leonor, An..,.ela, Manuel, 
& Sayan S A., .domiciliada en la dudad ée la I-la· "' 

t>an~. l?tpública de Cuba, hase presentado wlicitan Rosa Y 1 Miguel Angel Barran tes, en repre-

dn rt·izistro esta Marca: * · sentación de su padre difunto Ignacio Ba-

up S S rrantes y al doctor Adrián Cuadra, cesiona-

ara egUfOS egUfOS, río de los derechos hereditarios de Mariana 

-Seguro... Godoy" . .., Quintanilla. en la sucesión de su madre 
S Mercedes Quintanilla, residentes en la ciu-

Protege: propaganda comercial del ramo de seguros dad de Managua y Diriamba, para que 

de vida, de incendios y de toda clase de SekllrOS dentro de quince dfas. término en e) Cllal 
Quitn tenga der-echo, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Man~gua, vdnti11110 O:· va incluido el de la distancia. compar02can 

tul)rr dr mil ncVf'ci .. nt~s cnirenta y cnatro.-Fernan· a este Juzgado, a est11r t~mbién a derecho, 

do Morales l., Oficial Mayor · bajo apercibimiento de deciararlos·rebeldes 

}<. . •• ~2$b. 3 l si no lo hacen y por cuanto los citados son 

·~, NOT!'FICACI01!fEs:·:{;':- más ded. sedis, ,pLotiGfíques~.estDa. p~ov0id~ncia .. 
· N9 995 ·· ·:· · por me to e a aceta , 1ar10 ficial. 

Corte de Apelaciones.-Sida Civil.- Ma· Tiéne~e.com!l parte.al senor .Representante 

saya, Septiembre veintiséis de mil novecien. del _Ministerio Pú~hco,- a quien en su opor~ 
tos cuarenta y cuatro.~ Las diez de la ma." t~!11dad se correra el traslado ~e ,l,ey.-'-Gu

liana. - Por tanto: De conformidad c0n las tierrez-C. Albert. Jarquin, 8~10. 

razones Y disposiciones citadas, los Artos. Es conforme. _Granada, vemte de Octu-

436, 4Íi7 y 356 c., por analogía, los suscri- bre de mil novecientos cua~enta y cuatro. 

tos Magistrados dijeron: Se confirma la Entr.e l_fneas-que se nominan en el auto 

sentencia recurrida de que se hecho méri subsigmente-:-Vale~ 2283 1 

to. En consecuencia, declárase a José¿\;be- . - L. A G A e. Eº 'l., A . 
lardo Amaya, de c~lidades expresadas, 
anhabil para comparecer en juicio, hacer 
transacciones, tomar a préstamos, recibir 
capitales, dar recibos, vender, hipotecar 
sus bienes y ejecutar otros actos que exce 
rlan de la simple administración, a~tos para 
los cuale~ deberá estar asistido de un guar-
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OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografía Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 96. 

' dador que nombrará oportunamente el se- V 11 o..r d e ra 5 u ~ c r 1 P c 1 ó n: 

I 'b ó t S Para la República: • 
nor ,a-que- nscr1 n¡Je_y an tes.e es a en- Número del dla <t: 0.15 P·•rtrimestre .• <J í1.00 

tenr1a en los competentes ~~g1str~s Y P,~ Número retrasado 0.15 Por semestre.·, J 1.00 

hliquese por Pxtrarto en · La Gaceta , · Por mes • • . • • . 2.00 Por aí\o ••••. _ 20.00 

Dim·9 Oficial. -Cópiese, notifíquPse y con Para el fxteri,,r: , 

testimonio concertado vuelvan los autos al. Por ~Pmestre • US$ 3.00 1 El pago anterior debe ha· 

Juzgado de SlJ origen y líbre a la ejecutoria Por año • • . . 5.00 \. crrse en oro americano 

de ley. -Ernesto Sequeira A. R. Tapia Por la publicación de clisé~, un córdoba, por cada 

Moncada-R. Sánchez Vigi.l~Eudoro Solis. pulgada cuadrada de 111¡a hasta tres inserciones. 

Srio. Por la publicación óe avisog, edict 1s, carla les y 

·Conforme-. Masaya, diez- y ocho de Oc- demá~ documento~, que se publiquen de cualquier 

tubre de mil novedentos cuarenticuatro. clase que sean, tres centavrs de córdob1s por ca· 

· 2300 
l da una de las primeras cincuenta palabras y un 

• centavo de c6rrlcba por cada una !le las eiccedentes 

. -· · siempre que la publkaclón se haga una vez o la 

N9 976 . primera vez. Por las pnbllcaciones siguientes se 

Carlos Alberto Jarqutn Secretario del cobrar.á la mitad del valor de la primera. 
• . • • • . Por una página, cuarenta córdobas · · 

J uzg~d.o C1v1l de este ~1str1to, hace saber Todo pago relacionado con esta pul>:icadón, para 

y notlf\C~ a.las pe.rsoni¡s Jnteresada~ que· eq ·que. tenga · legalidad, debe hacerse en In Admlnia· 

la rendición· de c~entas presen_tada por do- tr1c1ones de Rentas -de la Rept1bllca. • • • 
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